
Petición que formula el ciudadano español que suscribe, ante el Senado de España


Sr. Presidente del Senado:
El ciudadano que suscribe esta petición, simpatizante del Club Liberal Español, solicita, en virtud de lo dispuesto en el art. 77 CE 1978 y art. 10.3 del Tratado de la UE, que el Senado de España someta a deliberación y votación de los senadores una DECLARACIÓN INSTITUCIONAL del siguiente tenor: 
Debe ser sometida a Referéndum Consultivo de todos los ciudadanos españoles la ley que puedan aprobar las Cortes Generales, resultado de la tramitación de la “Proposición de Ley Orgánica de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña” publicada el 24 de noviembre de 2023 en el B.O. de las Cortes Generales.
Fundamentos de esta petición:
1. El art. 77 CE dice que “Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito” …
Asimismo, el art. 29 CE reconoce el Derecho de Petición como derecho fundamental que se ejercerá conforme a la ley. La Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, regula el Derecho de Petición que contiene estos preceptos:
·  Faculta a cualquier persona natural o jurídica al ejercicio de este Derecho, como cauce de expresión en defensa de los intereses legítimos y como participación ciudadana en las tareas públicas, que puede ejercerse individual o colectivamente.
·  Que los destinatarios de la petición pueden ser cualquier poder público o autoridad, incluyendo los diferentes poderes y órganos constitucionales.
·  Que las peticiones pueden incorporar una sugerencia, una iniciativa, una información…caracterizado su objeto por su amplitud, y su ejercicio por su sencillez y antiformalismo.
· Que el receptor debe acusar recibo, tramitar la petición y contestarla adecuadamente.
·  Que esta petición se formula por escrito auténtico (art. 4 de la ley 4/2001)) en donde consta la identidad de los solicitantes, su nacionalidad española, el lugar y medio para práctica de notificaciones.

2. [bookmark: _Hlk150245379]La especial trascendencia para la Nación de una posible amnistía debería ser sometida a referéndum de todos los ciudadanos (art. 92 CE). En efecto, basta comprobar que esta iniciativa ha generado gran inquietud (indignación) en la sociedad española como lo acreditan las masivas concentraciones y manifestaciones celebradas en Madrid los días 11 y 18 de noviembre, entre otras. De ahí que no la justifique la tantas veces invocada “convivencia” entre españoles como causa de la proposición de ley según la Exposición de motivos, ya que la realidad social que quiere reflejar no es exacta, sino que la distorsiona y falsifica.
3. El art. 62, i) de la CE no admite la amnistía al prohibir que la ley pueda autorizar indultos generales. Y es sabido que la amnistía es más potente jurídicamente pues elimina los delitos, que quedan “borrados”, sin someter a juicio a sus autores. Evidentemente, los hechos cometidos contra la Constitución de 1978 con motivo de las consultas-referéndum que quiere amnistiar la proposición de ley, fueron muy graves y atentaron contra la esencia de nuestra Nación.
Además, el silencio de la CE es consciente y cuando la CE quiere aludir a una situación especial lo hace; así, estableció expresamente la inviolabilidad del Rey en el art. 56 de la CE.
4. En una democracia no cabe la amnistía. La concesión de amnistía infringiría el principio de igualdad ante la ley que reconoce el art. 14 CE: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento…o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 
En efecto, la amnistía crearía un grupo de personas privilegiadas (impunes) al no quedar sometidas a la ley. Asimismo, el art. 9.1 de la CE somete por igual a todos los ciudadanos y poderes públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico al regular el principio de legalidad. 
5. La amnistía implicaría la eliminación, por el poder legislativo, a favor de determinadas personas, de la comisión de posibles delitos regulados en el Código Penal, que quedarían exentas del delito y de juicio ante los jueces y tribunales que son los órganos a los que corresponde exclusivamente la potestad jurisdiccional (art. 117, 1 y 3 de la CE). Ello violaría el Estado de Derecho en España quebrantando la División de Poderes al suprimir competencias de los jueces, siendo España un país que para estar integrado en la Unión Europea debe respetar los principios de la democracia.


6. El Tratado de la U.E., al que está sometido el Estado, autoridades y ciudadanos, ordena respetar los principios esenciales de la democracia que son el de división de poderes, el de legalidad y el de igualdad ante la ley. El art. 2º del Tratado de la U.E., dispone:
“La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.”
7. Que no concurren circunstancias extraordinarias o de interés general que interese a la mayoría de los españoles para aprobar “una ley de amnistía”, tenga o no esta denominación, para que los autores de delitos contra la unidad de España y contra la Constitución queden impunes en nombre de la convivencia. Si teóricamente fuera admisible la amnistía en nuestra Constitución, la ley que lo aprobara debería someterse a Referéndum Nacional o al menos debería ser aprobado por una mayoría cualificada de los representantes de los ciudadanos en las Cámaras (así lo exige la Constitución Italiana: mayorías de 2/3).
Más aún, los ciudadanos españoles conocemos que esta ley solo responde al interés personal del recién investido Presidente del Gobierno Sr. Sánchez cuyo partido el PSOE ha presentado esta proposición de ley en el Congreso de los Diputados para conseguir el voto favorable de los partidos separatistas de Cataluña algunos de cuyos miembros están siendo investigados por los Tribunales por las consultas aludidas. Así lo acredita que antes de celebrarse las elecciones generales del 23 de julio de 2023 el ya investido presidente Sr. Sánchez había negado reiteradamente la legalidad y posibilidad de plantear la amnistía. Ello supone una ruptura en la confianza que merece el electorado que pudo darle el voto con su consentimiento viciado por el error y el dolo producido por las negaciones del candidato.



[bookmark: _GoBack]Por todo ello, el ciudadano español que firma este escrito solicita del Senado de España que debata y apruebe una DECLARACIÖN INSTITUCIONAL para que se celebre un Referéndum Nacional en el hipotético y lamentable supuesto de que se aprobara por las Cortes Generales una ley de amnistía resultante de la Proposición de ley publicada el 24 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de las Cortes españolas.
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